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DlSBCCldN- A&lItlNISTS ACIdN: 
Oalle del Oarmen, núm. 29, principal* 

Telefono núm* Z649,

VBNTA DE EJ]:^MPI.ARBS i 
Ministerio de la Qobernacldn, planta 

Número suelto, 0,60^

S U M A R I O

Mlnlaterlo de Estado:
/ PÁSOILLERÍA.—Disponíewdo qu$ la Oofte
' ''■'■'r'íilá -de luiíi durarJe treinta dia»  ̂ tníiad 

de ti0uro8o y mitad de alivio, eon motivo 
iUl fdUeeirnwnto de Nicoiás II, Émpera^

. dor quB fuá de todas las Busias.'^Pági 
na 321. ^

Beooión d e  M a r r u e c o s , - —U ficlaracidn fir
mada en Lisboa relativa á la renuncia 

' por parte de Portugal a l régimen dé €a  ̂
pitulácioms en la Zona española de Ma
rruecos,-^ Página 321.

iŜ lsilstoHo de Haoliida:
'iéy aprobando los créditos extraordinarios 

V óóncedidos por aniicipoe reintegrables á 
lía Prensa periódica, y  estableciendo un 

«IV n%mo régimen para los qm se concedan 
 ̂ ,fn lo sucesivo.—Páginas 324 á 322.
Vira restableciendo el impuesto del 3 por 100 

sobre el producto bruto délas éoc^oidcío^ 
- ñss dé carbón mineral-^ Página 322.

V̂ resldenüla del Oesisdjo de.llsilstrees.: ' -
ñeal decreto declarando no ha debido sUS‘ 

citarse l& competmcia mtábldda enfre el 
Gobernador civil de Barcelona y el Jués 
de instrucción de Manresa.—Páginas322 
y 323:

ülnisteHo tí© Marfiia: - '
Real dééreid conccdimdb si pmé á la sitúa- 

ción de reserva, contó Óenéral de brigada, 
al Coronel d& Infantería de MaHna, ré‘ 
tirado, D. José de hum m  Tomaseiti.—- 
Página S24.

tí®

Real decreto dictando dispoHcioma para la 
(jmucién de. la Ley,áe. la.mi8ma. fecha:r^s- 
iahUcienéo el impuedo del 3 por tOÚ só̂  
bre el prqámtú bruto d d  carbón mineral. 
Páginas 324 y 325.

Real orden autofitandfO la exportación dé 
250 toneladas de aceite de oliva con des
tino á Filipinas y 60 toneladas con desti
no alJapón.—Página 326.

‘ liíSTRüOOió^ PüBLSOA, — Dirección Ge
neral d© Primera ©nseñanaa;—Desesít-

mando instancia de D. Ramón Segura 
de la Oarmilla, Profesor numerario de 
la Escuda Norfnal de Maestros de Alme
ría, solicitando qmde sin efecto elJióm- 
bramiento del Triüunal de oposiciones á  
placas de Profesores nurr erarios de His
toria de las Escuelas Normales de Maes
tros de Cuenca y Teruel (turno restfingi
do).— Página 326. ^

Indioe de Leycs  ̂FroyscUfs de leŷ  RsaUéSe- 
cretas, BeaUs órdenek. Reglamentos, Gir- 
culares é Instrucciones, que sé> han publi
cado en este periódico oficial duremfSy el 
mes aetual.

Anxd 1.®—B o l s a ,—O b s e r v a t o r i o  Orr-
TBAL METRORQLÓéíOO,—SuBASTAS.--4 0 - 
MlRiartAÜSÓH P r o v ik c ia l.  — AÍMIRIS-
TRAOíÓN te??!CmAL — Anünctos ÓMcka- 
L®@ de la Sociedad Hüinioñé Aáriaiicádi 
Simrta, Sun Life As sur anee Society, So
ciedad de seguros La Mutual y  Compa
ñía de los Caminos de Hierro dslRorte 
de España.

A n e x p  2,° — E d ic to s .
ÁaíEÉO S.°—TRmURAL SOTRSMK>l---lftAtA 

DE LO 0OETEH0IOSO->AD]SnMIS9^ÍÁÉM^ 
PliégosSS, 69 y 60.

PARTE; OFICIAL .

S. M. el REyDon Alfonso XIII (q. D. g.)', 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia^ 

el Príncipe de Asturiás  ̂ In-?
' ¿áíitéá y detnás'per§órias de la Augústá 
’I^Sl-Familia, coiítinúari sin novedad en 
 ̂ ?u importante salud. ’

*
flii , — r-
61... ,,, CANCII4:.ERtái 
í/.â C!on .mofivo del fallecimiento de líicoí 

H, Emperador que fué de todas laé
■ ; V . í '

S.M. el Ruy (q./©. g.) se ha dignado 
>iiííWoner «que, á partir del 27 del corrien- 
* Avista de luto la Corte durante treinta 
íw a, u|itad do Figuroso y mitad de 

^aliyio, . -

SECCION DE MARRUECOS
DSOLARAOIÓN ^

Eos infrascritos, debidamente autoriza
dos por sus Gcbiernos r©spe< t̂iyos, ha
cen, de común aóüerdo, la siguiente De
claración:

Tomando en consideración las garsif 
tías de iguaídad’jurídicas ofrecidas á lo^ 
éxtranjeros por los Tribunales españoles 
del Protectoí'ade, Portugal renuncia i  
reclfimar para sus Cónsules, sus ciudaáaf 
nos y sus establecimientos en lá Zóná é^  
pañola del Imperio Xeriflano, todos lo$ 
deíeciiós y privilegiós nacidos del irógft 
men de Capitulaciones, que en lo que le 
«dncierné, considera abolido. Los Trata  ̂
dos y Convenios de toda clase en vigor 
entre España y Portugal sé extienden (Jé 
ípllhó derecho, sálvó cláúsuíá contraria, 
á la Zona española del Imperio Xéríi' 
flano.

Disposición iransitpria. ^
Éntre el Alto Comisario de España en 

Marruecos y el Agente diplomátiéo de
PiDrtttgat Jtegéri

lista definitiva de antiguos protegidos 
portugueses, que quedarán, mientras vi
van  ̂sujetos á los Tribunales españoles, 
en las mismas condiciones de los prote
gidos de las Potencias que han renuncia
do á sus Tribunales y á sus privilegios 
capitulares en la Zona española dellm - 
perio Xeriñano.

La presehte Declaración será ratificada 
y entrará en vigor treinta días deE^ués 

y del cambio de rutificaeiones.
Hecho eh Lisboa por düpliéadó él veín- 

í te de Julio de mil imvecieiitos dléciocha.
L. S. Firmado: Alejandro BadRIk. >
L.* S. Firmado: J. Espirito'Santo de 

Lima*

glSISTIEl® M HA0MB4 -
LffV fiS

D&n Ar<FOÍíSÓ XIII, pot la gracia de 
Dios y ia'Obnstitutilóií, Rey de España;

A todos ios que la presente vieren y 
enteíidíer^ñ. tabed: que las Gbrtes han 

' dlblífilltdcis^s saacio9adQ lo aigoioiito
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Artículo 1.® Se aprueban los créditos 
extraordinarios concedidos por Reales 
decretos de 26 de Septiémbré dé 1916; 12 
de Julio de 1917 y 27 de Marzo último, á 
los presupuestos de gastos de los respec
tivos años económicos de la Sección 1.*, 
«Presidencia del Consejo de Ministros», 
para anticipos reintegrables á los perió
dicos diarios.

Art. 2.® Por la presente ley se crea y 
establece iina Comisión formada por el 
©irector general del Tesoro, Presidente, 
un funcionário de Fomento, nombrado 
por el Gobierno, un representante de la 
Prensa diaria, otro elegido por los edito' 
cea de Revistas, otro designado por ios 
representantes de todas las fábricas de 
papel, y un Secretarlo, funcionario de Ha
cienda, con voz y voto.

Dicha Comisión, teniendo en cuenta 
los distintos factores que integran la pro
ducción de papel, los gastos de esta fa
bricación y los correspondientes benefi
cios industriales, fijará mensualmente el 
precio del destinado al consúmo de 1̂  
Prensa diaria, de. las demás clases de pu
blicaciones y del que se emplee en la in- 
dustria del libre. ,

Art. S.® Desde el día 1.® del mes si
guiente á la promulgación de esta ley, y 
basta un año después de cesar la actual 
gtiérra europea, el Estado auxiliará, en 
concepto de anticipo reintegrable, á la 
Prensa diaria y Revistas acogidas ó que 
ne acojan en lo sucesivo á los beneficios 
de esta ley, con el importe de la diferen
cia entre el precip que tenía el papel des- 
tinadó á sn confección y tirada en fin de 
Julio de 1914 y el que sé fije mensual- 
inente por ía Gomisión arbitral á que se 
refiere «1 artículo anterior. ^

Art. 4.® Dicho aLixilio se limitará al 
^ochenta por ciento» do la cantidad de 
papel que cada psriódico tiene acreditada 
en el Ministerio de Hacienda como má
ximum á que puedo llegar;'óá igual pro
porción do la que demostrasen haber 
'gastado durante los cuatro primeros me-
fses de 1918.;

La comprobación del papel empleado 
en la tirada de cada diario, para deducir 
en vista de este dato, ol 80 por 100 á que 
80 refiere el párrafo anterior, se practl- 
uará por el Ministerio de Hacienda.

Las cantidades que haya de entregar 
el Estado en éste concepto serán abona
das á lás fábricas de papel ó á su repre- 
si<Bntación, previa la justificación y liqui
dación correspondientes.

Para poder acogerse álos beneficios de 
miB l©y 8®rá requisito indispensable que 
la publicación haya comenzado antes de 
Si de Diciembre de 1917 y que se solicite 
m̂n é l plazo de un mes á partir de la pro-

xiulgación de esta ley.
Art. 5.® Del mismo auxilio y con igua

l e s  garantías podrán disfrutar las revis
tas periódicas de información, cultura ó 
técnicas que tengan una tirada de 2.000 
pjemplares ó lleven cinco afios de publl* 
M ió» jiQ lutem w W a»

¿ 6.® Para el pago de los auxilios ó' an
ticipos reintegrables á que se refiere esta 
ley se autoriza el correspondiente crédi
to, que se considerará desde luego com
prendido en un capítulo adicional del 
presupuesto de gastos de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, del respectivo 
ejercicio, por el importe de las obligacio
nes que se reconozcan y liquiden dentro 
del año á que las mismas se refieran.

Art. 7.® Para el completo reintegro al 
Tesoro público del total importe de las 
anticipaciones efectuadas en virtud de los 
Reales decretos de 26 de Septiembre de 
1916,12 de Julio de 1917 y 27 de Marzo 
último, así como de los que se efectúen 
en cumplimiento de esta ley, se establece 
un Impuesto de cinco céntimos de peseta 
por kilogramo de papel que se emplee en 
las publicaciones existentes, ya acogidas 
ó que 80 aoéjan al auxilio, sin que en 
ningún caso pueda gravar este impuesto 
á lás que no se acojan á sus beneficios ni 
á las que se creen nuevamente.

El referido impuesto se hará efectivo 
por las fábricas de papel ó su represen
tación, cargando en factura á cada publi
cación é importe de aquél por kilogramo, 
obligándose á ingresarlo en el Tesoro, 
previa la liquidación mensual sometida 
á la aprobación del Ministerio de Ha
cienda,

Si el periódico diario ó revista sujetos 
al pago del impuesto, consumiera papel 
importado del extranierp, satisfará direcí- 
tamonte el impuesto sobre los kilogra
mos que emplee en su publicación. -

Art. 8.® Las liquidaciones pendientes 
en fin dé Diciembre último y las que co
rrespondan al año actual, por su totali
dad hasta el día en que la presente ley 
comience á regir, para qtiyo pago no al
canzasen los* créditos concedidos por Rea
les decretos jde 12 de Julio 1917 y 27 
de Marzo último, respeotivanaente, se sa
tisfarán con cargo al crédito que autoriza 
el artículo 4.® de esta ley.

Art. 9.® El papeL destinado á los pe
riódicos diarios; llevará una señal, marca 
ó color muy visible, que evi0  todo 
fraude.
' Las, existencias que actualmente ten
gan en sus depósitos los periódicos dia
rios, almacenistas de papel y fábricas de 
esta materia, serán declaradas por sus 
popeedores en el plazo de treinta días, al 
exclusivo efecto de que sea séñálado ó 
marcado.

Art. 10. Se considerarán como defr|iu- 
dadores:

Los que aplicaren el papel á que se re
fiere esta ley á uso distinto d l̂ que la 
misma establece. , > .

Los que faltaren á la verdad en las, de- 
cláracion^a sobre cualquiera de los éx- 
tremes á que esta ley se refiere.

Los que de cualquier otro modo con
travinieren sus disposiciones.

Art 11. Las infracciones definidas en 
el artículo anterior se penarán con mul-

-tás d9 too * 1.000 pésétáá, yloiso de se

gunda reincidencia, con la privación ab
soluta del auxilio concedido por esta 
ley.

Art. 12. Por el Ministerio de Haciea. 
da se dictárán las disposiciones comple. 
mentarias para la aplicación de la pre
sente ley.

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, Jub- 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Santander^ veintinueve de Ju
lio de mil novecientos dieciocho.

YO EL REI.
B1 Ministro de Hacienda, 

kgosto teátez Besâ .

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo sigüíenté: 

Artículo único. Las explotaciones de 
carbón mineral quedan sujetas al im
puesto de 3 por 100 sobre su producto 
bruto. ^
- El Gobierno diétará las disposic îopes 
procedentes para la ejecución de esta 
ley. , • '

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás i|u- 
toridades, así civiles como m ilita s  y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
suspartes. ;

Dado en Santander á veintisiete 4? 
lio df mil aovéciento» dieciocho.

XO EL iaEY.
■1 Ministro de Haclenéla,

iiigBsto teál6z Besada.

; . J8,BAL,PP3R®?0
Kn el expediente y autos de compelan* 

oía suscitada entre ei,Gobernador 
Parpeilona 7  e \ Jue?- dle ip^truoof^jda 
Manresa, de los cuales rcí^ l̂ia; ,  ̂ h

Que D. Martín Torredeflot Vila y don 
Toribio Fuentes, representádos legalmen- 
te, formularon ahtfe él iréf^ído Juzgado 
querella criminal contra D. José María 
Sorra Sállent, D. Jaime Sellarés, Alcaldd
y Secretario, véspecUvamenté, del
deRocafórt y Vilünaaŵ ^̂ ^̂  
tancialniente, en los siguientes

Que el referido Alcaldé; con ®
preparar las eleccioiíes, había 
excluir de las listas eleotbrales' á 
número de vecinos perténeciéntes al ® 
do político contrario, y al efecto 
en las oficinas de Estadística una certmv 
oaoiótt jliriftada por el Secretario, coa »»
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visto bueno, fecha de S de Marzo de 1917, 
haciendo constar que, sef ún anteceden
tes obrantes en la Secretarla, habían de
jado de residir como vecinos en la pobla
ción, los doce individuos que allí se nom
bran;

Que dicha certificación se hallaba ex
tendida de puño y letra de D. José María 
Berra y era falsa de una parte por serlo 
e) hecho que afirmada de haber dejado 
de residir como vecinos en el pueblo las 
personas á quienes hacía referencia, y de 
otra, porque á la fecha de su expedición, 
el D. José Serra, que la firmaba como Al
calde, no desempeñaba tal cargo, por ha
ber tomado posesión del mismo'el 26 de 
Marzo del expresado año, y aue los refe
ridos hechos constituían delito de false
dad en documentó publicó. Se termina el 
escrito de que se ha^e mérito, con la sú
plica al Juzgado de que se sirva admitir 
la querella, acordar la práctica de dili
gencias propuestas, se decrete el procé- 
samiento del Alcalde y Secretario ante  ̂
riormente citados, con los renunciamien
tos consigu îentes.

Que ordenada la instrucción del suma
rio y estando el Juzgado praeticandó las 
diligehcias por él acordadas, el Goberna
dor civil, de cohformidad con el parecer 
de la Comisión provincial, requirió á 
aqiiéi deinhibieión, fundándose:

En que según el artículo 124 de la ley 
Municipal, «los Secretarios municipales 
éstán bajo la autoridad y dependencia de 
los Ayuntamientos y Gobernadores, ci
viles, aütorjidades que pueden sancionar 
en la forma que el primero de dichos ar-> 
tículos indica, los hechos que se conside
ren ilícitos^.

En que según el artículo 178 de la mis
ma Ley, establece la responsabilidad en 
que pueden incurrir los individuos f  
Corporadiones que tengan funciones ad
ministrativas, se declarará siempre por 
el Tribun^ que en últitno grado hayâ  
resuelto el expediente, 6 Autoridad  ̂ î 
ésta es la <Jue lo ha resuelto, y pe hará 
efectiva por los Tribunales ordinarios en 
h forma que las leyes determinen. ■

En que di artículo 179 de la referida 
Ley, deteriiilna que los Ayuntamientos 
están bajo la dirección del Qóbernador 

jm ü y j  i. -
En que á tenor de tales preceptos, ooni- 

fete á la Administración entender en los 
hechos relifeíonados con la funcián ;ad- 
tuinistrativa de expedición de docuntei|- 

de tal carácter, por lo que es pr^cé-

1>wluicla dp que si lo adtuado en el Juz- 
Eido es de ? tal naturaleza que demostra
ra la competencia del mismo para cpno- 

 ̂ los hechos de que se trata, se de- 
BWa de la, competencia en el segundo 

momento^ que procesalmente debê pa*

sar el expediente al Gobierno ée  pro* 
vinoia.

Que substanciado el incidente, el Juz
gado se declaró incompetente para se
guir oonociehdo de la causa, y apelado 
este auto, la Audiencia de Barcelona lo 
revocó, manteniendo su jurisdicción, apo
yándose en que los hechos que se con
signan en la querella pueden ser consti^ 
tütivos del delito que se define en el ar̂  
tículo 63 de la Ley de 8 de Agosto de 1907, 
en relación con alguno de los números 
del 814 del Oódígo Penal, ó del artículo 
65, número 1.̂  do aquella Ley, sin que 
aparezca la necesidad para su adecuada 
calificación, de que se resuelva cuestión 
previa administrativa de ninguna clase.

En que según el artículo 78 de la pro
pia ley Electoral vigente citada, la juris
dicción ordinaria és la única competente, 
para el conocimiento de los delitos elec
torales, cualquiera que sea el fuero per
sonal de los responsables^ por lo que ra
dicando la competencia para la instruc
ción sobre el hecho á que se refiere la 
querella en el Juzgádo de Manresa, y 
para su sanción en la Audiencia no era 
posible acceden al requerimiento y por 
ende procedía la revocación del auto ape
lado.,:

Que el Gobernador, de conformidad 
con el dictamen de la Comisión provin
cial, insistió en  el requeri^mientcb sur
giendo dé ló expuesto el presente con- 
fiicto, que ha seguido sus trámites;

Visto el libro 2.^ título AÍ,eapítulo 4.®, 
sección iprimera  ̂artículo SlAvdel Código 
Penal, que preve y castigá 4  
félsificáüión de documentos|p?Úblico8^

Vistoi el artíéulo 63 de la ley de 8 de 
Agosto d© 1907, según el que;

«La íilsedad cometida pn íbcumentoa 
referentes á las disposiciones de esta Ley, 
de cualquiera de los modos séfialados en 
el artículo 3K del Código Penal, consti
tuye delito de falsedad en materia electo
ral, que será castigado con las penas es
tabléelas dicho artículq^ ó en si
guiente, se^ n  el carácter dê ^̂ las perso
nas responsables. Igual constitui
rá y coq las¿ misada penas castiga
do, cualquidéa oinlsión intem^nada en 
los doc^mento|||^ j^e se refiere el párrú? 
fo anterior qhe f ^ a  afectAíÁl resulta
do áé lieleeciói^: ^

Tlatô 'O! >ertícÍEilo 6# de la expriesada 
Ley, queenqínera entre los documentos 
oficijaleé pax  ̂les efectos de láLey las oer- 
tifloaciimes v^ucf emafifu de persona * 
quien WLeyJenéarga su^expediclón, j k  
tenga pbr olleta facilitar, 6 acreditar el 
ejercicio del derécho electoral 6 su re
sultado, 6 gárantir la regularidad del 
procedimiento: .

Yistctel articulo 78 do la Ley mondo-

nada, que establece que la jurisdicdón 
ordinaria es la finicá competente para el 
conocimiento de los delitos electorales 
cualquiera que sea el fuero-personal de 
los responsables. Para los efectos de las 
disposiciones de este título, se entenderá 
que son delitos electorales los especial
mente previstos en esta Ley, y los que 
estándolo en el Código Penal afecten á la 

. materia propiamente electoral:
Visto el artículo 3.® del Real decreto de 

8 de Baptiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores civiles suscitar contien
das de competencia en los juicios crími^ 
nales, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la Ley á 
los funcionarios de la Administración, 6 
cuando en virtud de la misma Ley deba 
decidirse por la Autoridad administrati
va alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordina - 
ríos ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que el presente conñicto jurisdic

cional se ha promovido con motivo de 
querella criminal formulada ante el Juez 
de instrucción de Manreaa, por D. Martín 
Torredeflot Vila y otro, contra D. José 
María Serra Salleút y D. Jaime Sellarés, 
Alcalde y Secretario del pueblo de Roca- 
fort y Vilumara, por el hecho de haber 
escrito y autorizado con el vistQ bueno 
como Alcalde él primero, cuando no lo 
era, y firmado el segundo, una certifica
ción en que se hace constar, no siendo 
ciérto  ̂que los 12 individuos que se men
cionan habían perdido su vecindad én la 
localidad expresada. '

2.® Qué de resultar ciertos los hechos 
que han dado Origen á la querella orími» 
nal, pudieran ser constitutivos de delito 
.ó delitos de falsedad previstos y defini
dos en el artículo 814 del Código Penal, 
ctiya, perseéución y castigo cprj^ésponde 
exéluhivamente por las leyes á los Tribu
nales ordinarios.

3 / Que no estando, por lo expuesto 
i^éj^ado A la Administración ni á sus 
|un<ábnarios .el castigo de tales delitos 
eqnfOYme constantemente se ha vénido 

/re^viendo, ea indudable qué en el pre- 
é^te caso no existe cuestión xdguna pre- 

qne réSol^r por aquélla y de la oúal 
dependa el falle que en eu día han de 
diptar toa Tribunales ordinariós;
, Óbnformándonié oón lo consultado por 

|a  GéndSión petmanente dél Consejo de

yéngo en declarar que no ha debido 
auípitarse esta competencia.
 ̂ Pado en Santander A veintiséis de Ju

lia di mil novecientos dledoolio.
/ nLTONsa ¿

f  1 Stfslésnte M CMiSffe de Mlalstns^
> tídow b p  I lostastri
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SBAli OR£>BM 
íimo. Sr.: Vistas las peticiones que se 

han formulado á este Ministerio y á la 
Comisaría general,de Abastecimientos, 
en súplica de que se autorice la expprta- 
ción de aceite de oliva con destino á Fili
pinas y Japón:

Resultando que en algunas de dichas 
peticionés se indica la conveniencia de 
que la exportación de que se trata se 
equipare á la que para los países de Amé
rica estableció la Real orden de este Mi
nisterio de 22 de Abril último, mientras 
que en otras se interesa que, prescindien
do de tales regulaciones, y en atención á 
estar anunciada la próxima salida de un 
vapor para Filipinas, se autorice desde 
luego el embarque de la cantidad de acei
te de oliva que represente el promedia 
de exportaciones reali'zádas á dichos paí
ses en el último quinquenio, pues do lo 
contrario, dadas las dificultades de trans
portes, no habría posibilidad dé efectuar 
ningún envío durante el corriente año: 

Gonsiderando que tanto por la poca 
importancia que representa la exporta
ción de aceite de olivA á los dttados ai** 
chipiélagos, cuanto por la circunstancia 
de que más bien que de expediciones co
merciales para consolidar ó mantener 
mercados se traía de envíos que en su 
mayor parte se destinan al consumo de 
la colonia española residente en Filipi
nas, debe presoindirse del eumplimiento 
de los requisitos contenidos en la Real 
orden antes citada, cuya aplicación, por

otra parte, seria incompatible con la pre* 
mura que el caso requiere,

S. M. el Rby (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Comisaría gene
ral de Abastecimientos, se ha servido 
disponen

1.® Que se autorice la exportación de 
250 toneladas de aceite de oliva con des
tino á Filipinas y 50 toneladas con desti
no al Japón, mediante pago del grava
men de 30 pesetas por IDO kilogramos de 
peso neto, y cuyos embarques sólo po
drán realizarse por las Aduanas de Bar
celona, Málaga ó Cádiz, las cuales los au
torizarán desde luego en tanto xio resulte 
cubierto el cupo señalado  ̂á cuyo efecto 
se adoptarán por ese Centro directivo las 
disposiciones oportunas.

Da Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 29 da Julio da 191S.

GONZALEZ BESADA 
Señor Director general de Aduanas,

M STGBIO DE U STRUC0H  PÜBLICi!
I BEIÍAS ARTES

Vista la instancia de D. Ramón Segura 
dala Garmilla, Profesor numerario de la

Escuela Normal de Maestros de Almería 
solicitando quede sin efecto el nombra
miento del Tribunal de oposiciones á pla
zas de Profesores numerarios de Historia 
de las Escuelas Normales de Maestros de 
Cuenca y Teruel (turno restringido), y 
que se haga en forma y modo que pre
ceptúa el artículo Único del Real decreto 
de 1.® de Diciembre de 1917: 

Considerando que el Tribunal para juz
gar las oposiciones á las plazas de Pro
fesores de Historia de las Escuelas Nor
males de Maestros* de Cuenca y Teruel ha 
sido nombrado á propuesta formuláda 
por el Consejo de Instrucción Pública en 
el mes de ©ctubre del año próximo pa
sado, época en que por no haberse aún 
publicado el Real decreto de 1.® de Db 
ciembro siguiente, estaba en todo su vi-' 
gor el Regiamento de oposiciones de 8 de 
Abril de Í910, con arreglo al cual ha sido 
constituido el citado Tribunal; puesto que 
no puede, en manera alguna, darse al 
Real decreto de l.® de Diciembre efectos 
retroactivos:

Considerando que hecho dicho nom
bramiento en virtud de Real orden de 26 
de Junio último, no puede admitirse con
tra ella más recurso que el contencioso- 
administrativo;
" S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se desestime la instancia 
del Sr. Segura de la Garmilla.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo partiéipo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S, muchos añoSé 
Madrid; 18 de Julio de 1918.—E1 Direc
tor general, Gascón Marín.
Señor Rector de la Universidad de Gra 

nada.
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